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Articulo 1,” Lav layas obligarán en la Psulneola, islas 

Salsares y Canarias, i loa Teinte diae de sa promulgaoión, 
ai an ellas so se dispuieae otra cosa. Se enuende beoba la 
prjmtilgaeión al día en gas termina la inserción de ia ley 
sa la ííaceía edeíaí.

Art. 8.® lia ignoraaoia de las leyen, ne exonsa de sa 
i ampli miento.

Art.d.’ Las layen no tendrán electo retroactivo, si no 
ilspaaiaren lo contrario. {Qidigv civil vigatte)

^’*^ decreto de 4 i^ Knero da 1883 y la Beal orden 
de C de Agosto de 1091, disponen no se otorgue norias cor
poraciones provinciales ai municipales ningún documento 
al lecritura sin i^ue los rematantea presenten los recibos 
da Saber ^tiaíecho los derechos de inserción do los anun
cios da subastas ea la Poesía de Jíndrí J y Bolbti> Ohoial,

SESCKlPClÓN PARTICELAR

£u Odnnosa Pe^etm. Punu os Odsoosa ?«»«»*.
Dn mes.. ■■.,.. S
Trimestre...........................  8 26
Seis meses.......................16 bO
Un afio.83

Un mes <...>• 4
Trimestre. . . . , . . 11 26
8 ais meses., , , , , . 22 60
Un afio. ...... 46

Jftimero suelte, 89 slntimos de peseta.
Be publica todos los días, exoepio los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—lamediataments que los Sros. Alcaide» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN, diaponirán que te fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número si guíen te

. Las Leyes, órdenes y annnoios que se manden publicar 
en los Boittinet Ofinalet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854),
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reepensabilidad, de conservar loe nú meros de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
curse al final de cada afio.

ADViaTSMCiÁ. Oonformeoon ia condición 4,* ¿el plie
go que he servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo> 
nen los interesadea el importe de su publicación, á rAsón 
de 25 céntimos por linea o pane de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

teitaia jal Conseil) le Sinisiros
(QaMía del 13 do Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importa ate sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB Li

PROVUVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 130
Eacurgo á los seño rea AloaUes, Guar

dia civil, Vigijanoi» y demás depea- 
dseatea de mi autoridad, proeedaa A 1* 
b moa y resoate de las oabaUeriae cuyas 
Bellae A aontinoaoida se expressu, to- 
badas de loe pontos que también ae 
indioan, y caso de ser habidas las pon
drán oon las personas en ooyo poder 
Be enonentren, à disposioián de los 
Juzgados respectivos, si no aoreditan 
en el soto ea legitima prooedenoia.

Córdoba 13 de Enero da 1898.
El Gobernador interino,

Luis Rodríguez.

iSefla# de las caballerías
De D. Mannel Palop, veoino da Cas

ero, ana jaou oolor tabaco oseuro, ra
bana, oarrada, caetaña. oalzada del pie 
derecho, oon nn lucero peejaeflo an la 
frente, hierro oonfaso en la nalga ix- 
quierda y tiene doa lanares blanoos en 
lus h ijares y otro en la raspa del lomo, 
cerca de la ornz.

Ce 0. Bioardo López Serrano, nn* 
yegua torda, cerrada, de Ó & 7 años, 
herrada del anoa derecha Ó iz^aierda 
con las iniciales Á. Q. J. y E., respeo- 
iivamente; nn malo de dos aflos, palo 
piel de rata, hierro B.; otro aflojo, ne
gro, sic hierro, con la crin y rabo cor
tados.

De Ó, Ildefonso Eamírez y Mtnosl 
Vaquero, ría mulo pardo, de macha 
alzada, viejo y flaco, y otro negro, In- 
caro, quebrado de patas, mal faohado, 
”®r< * v®* y de 6 ouartae de alzada.

De José Baiz Buit, veoino de Prie
go. an potro de 4 «o», de regular el- 
2»da, pelo bayo, calzado de los pies, 

lacero corrido y herrado de las menos, 
sin hierro.

De D, José Robles Martínez, veoino ' 
de Belmez, una yegua oerrada, alzada 
regular, rayana, oastaha osoura, coa > 
hierro en el auca y lucera; un mulo de ■. 
dos aflos, pelo osgro alero, hijo de la i 
yegua; otro da 30 meses; con el mismo j 
pelo que el anterior. i 

j Circular núsnero i3lí - . Í

‘ La Comisión provinoial, CU sesión 1 
: de 17 del aotua!, acordó celebrar sus j 
1 sesiones ordinarias en el preseate mes 1 
t los días 7, 8, 14, 16, 21, 22, 28 y 29 j 

’Í del mismo, a
Lo que se haca páblioo en esis pe- , 

^ riódioo oficial para general oonoci- l 
■ miento.
¡ Córdoba 14 de Enero de 1898.

. El Gobernador interino, 
Luis Rodríguez.

: AYUNTAMIENTOS
MONTALBAN

Núm. 89
Llata electoral formada por este 

Ayontamiento en cumplimiento al at-
•s tic o lo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
6 1877, comprensiva de sus individuos y 
? de cuádruplo número de vecinos oabs- 
» zas de familia, mayores de edad y qae 

por pagar las mayores cuotas al Teso
ro por oontribaoienea directas, tienen 
con aquellos derecho de sofragio para 
Compromisarios en la elección de Se
nadores.

| Señores del Ayuníamienio

. D. Pedro Sillero Buz
Í Miguel Serrano Moya
| Pedro Buz Ortíz
1 Alfonso Marín Zamorano
j José Buz Mefioe
j José Giménez Sillero
1 Cristóbal González Domínguez
1 José Tenllado Maohnoa
4 Francisco Cantillo Saetero
í Franoisoo V. López Giménez

Mayores eontribuyentes y cuota que ea* 
Itisfaeen.
t Ptee. Ote,

( Di-, José Marín Castro ; 416 34
» Miguel Prieto Ortiz 399 66 '
1 Miguel Nieto8¡llero 388 22 j

El Alcalde, Pedro Sillero.—El Secre
tario del Ayuntamiento, José P. de la 
Lastre.

MONTILLA
Núm. 90

Don Miguel Márquez del BeaL-^l^^^B Pre
sidente del Exemo. Ayuntamiento con a ti- 
tactonal de esta ciudad.
Hace saber: que en complimiento de 

lo prevenido en el art. 25 de Ia ley eleo* 
toral pera Senadores de 8 da Febrero 
de 1877, el Exorno. Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada hoy, 
86 ha servido former lu listas de sue 
índividuoB y de nn número oaádroplo 
de vecinos del mismo pueblo con osaa 
abierta qae pagan mayor onota de con- 
tribaoión directa, á cayo efecto y con 
loa antecedentes naceearios 4 la vista,

D. Cristóbal Domínguez Gi
ménez 343 63

Franoisoo Crespo Pérez 200 64
Antonio Roldán Jurado 172 86
Dcuieti 10 Sitiero Ortiz 152 47
Miguel López Muñoz 144 04
Antonio Muñez Muñoz 13Ü 68
Melchor Gutiérrez Cobo 130 49
Juan Lúpez Mufioz 127 17 i
Juan B. Caetehano 130 61 .
Pascual Mefloz Jurado 120 11 i
Pedro Nieto Sitiero 114 32
Franoisoo Sanz Marchi sank 96 53
Rafael Marín Giménez 93 18
Epifanio Giménez Serrano 84 82 i
Edua'-do Sillero Rio 84 13
Juan Castillero Pérez 83 29
Sebastián CasteUauo Ortíz 75 21
Francisco Ruz Adamúz 72 67
flartolomá Marín Moreno 66 73
José Lastra Villalba 63 01
Alfonso Loque Cafiero 68 67
Lois Cantillo Mufioz 67 76
Juan Nieto Cafiero '64 66
José Ortiz Marquez 51 68
Franoisoo V. Marín Do

mínguez 61 62
Manoel Sillero Pérez 60 65
Juen Pérez Adamúz 60 07
Antonio V. Casado López 48 08
Pablo Prieto Ortiz 46 92
Olegario Pérez Caballero 46 29
Juan Adamuz Saetero 46 44
Alfonso López Jiménez 45 61
Amador Sillero Mufioz 46 49
Antonio Gelvez López 46 07
Alfonso Moreles Mufioz 44 96
Alfonso Zamorano Gálvez 43 45
Alfonso Vaquero Sillero 43 20

Montalbán 1.” de Enero de 1898,—

se pr^/OediÓ á practicar asta operación, 
ofreciendo el siguiente resaltado:

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Márquez del Real 

Manuel Amo Espejo 
Juan B. Perez y Mataix 
Felipe Laque Remero y Jordano 
Juan Lucena y Cerrera 
Angel de Ortega y Trillo 
Manuel Baena y Muñoz 
José Ortiz y Sánchez 
Bioatdc Alda Aparicio 
Francisco Barranco León 
Francisco S. López Ruiz 
Francisco Carretero y Gómez 
Jaime Valls y Murt 
Francisco Arrabal y Requena 
Manuel Barral Salvez 
Gabriel Córdoba Albornóz 
Joao Pino y Urbano 
Joaquín Requena García 
Jofé Joaquín Varo Navarro

Mayores contríbuyenies y cuota que sa
tisfacen.

Ptaa. Cia.

D, Amador Caceta y Castro 4783 
Francisco Sánchez Espejo 3434 
Manuel Salas Delgado 3177 
Antonio Sánchez Espejo 2679 
Joaquín Navarro y Soto 2221 
Francisco S. Selas y Salas 3061 
José Carrasco y CaatiHa 1544 
Miguel de Alvear Raíz Lo

renzo 1635 
Manuel A gallar y Toro 1460 
Rafael Requena y Salas 1328 
Franoisoo S. Varo y Re

quena 1171
Juan Pedro Panadero Mo- 

ralea 1123 
Joaquín Márquez Bepieo 1104
Franoisoo Salas Arjona 1103 
Manuel Ponferrada Bey 1066 
Agustín Salas y Garola 1053 
José Mería Raigón y Soto 1043 
Antonio García y Toro 986 
Juan Mariano Algaba 979 
Rafael Pino Morales 976 
Manuel ArgamaoiUa Lioe- 

rea 963 
Luis María Jurado Molina 911 
Luía Morejón Carretero 911 
Franoisoo Biobóo y Sas- 

bieUa 902 
Fraeoisoa S. Bequena y 

Lópea 847 
Joeé Sánchez Repiso 8411 
José Ramón Garnelo 799
Mar ti a de Priego Algnaoil 796
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.D. Franc is 00 S. Kepiso Rai
gón 773

Manne! Ortiz y Sánchez 747
Isidoro Saigón y Soto 721
Safad Aroa y Luqoe 710
GaiUermo Rivas y Vaos 701
José Ponforreda y López 698
Antonio Cabello Alba

Bello 693
Tomás Márquez y Casado 661
Angel Jiménez Castellano 646
Antonio Saigón y Soto 646
Miguel Polonio y Mora 610
Miguel Arrabal Eeqneiia 537 
Mariano Pineda Sasbie- 

tas 606
Arcadio Herrera Holgado 486 
José Carola Piedra Cár

denas 469
Manoel Portero Lacena 468
Antonio Jiménez Repiso 469.
Franoisoo do la Torre Ln- 

qae 465
Alonso García Gaspar 441
Frauoisuo do ?. Rodrígaéz

Urbano 441
Antonto Sánchez fldsabo- 

oin 432
Agnstín Jiménez Domín* 

gooz 420
Praaoísoo Oabdlo Siera 413
Joan Lagaña Portero 401 
José Cordero Cabello 393 
Tomás Casado Lóp-z 3^1 
Roque Clamet Lloret 381 
Joaquín R-itnble Garrido 379 
Antonio Baena FóroZ ^ 376 
Miguel Rodríguez Agui

lar 371

D. Sebastián Criado Canales 487 07
Bartolomé Castro Serrano 419 04
Bernardo Cerezo Jurado 362 32
Joan Garola Pérez 343 96
Manuel López Madueño 399 62
José Segura García 272 92
Rafael Femândez Priego 268 07
Juan Agudo de la Cruz 267 69
Mannel PaÍ^ Jiménez 236 28
Frauoieco Pohoe de León

y de León, Marqués
del Castillo 234 26

Rafael Grande Canales 231 96
Pedro López Borrego Sil 90
Pranoisoo Castro Serrano 208 61
Rafael Rael López 207 49
Benedicto Torralba Lara 301 92
Bartolomé Torralba Me

gias ^29 30
Sebastián Cabrera Leal 178 70
Miguel Lope Râperez 170 94
Jaan Calderón Jiménez 169 62
Hilario Arroyo Garola 169 60
Pedro Borrego Castro 169 68
José Valer» Rodríguez 156 Ol
Fernando Padilla Rodrí- 

gnez 148 6u
Antonio Montes Polo 139 63
Bartolomé Borrego Castro 139 48
Manuel Garola Moreno 131 16
Manuel Montes Rael 121 70
Ildefonso Benítez Linuesa 120 71
Manuel Grande Canales 117 68
Juan Canales Grande HI 13
Emilio B¡boóo García 109 87
Mannel Castro Rosal 102 90
Benito Canales y Canales 

(menor) ®4
Manuel Agudo Arjona 102 08

D. Gabriel Aperador Perreros 
Fulgencio Aperador Fe-

1 rreroB
5 Antonto Conde Muñoz 
j José Maris Amaya Gaete 
i Francisco Vila Cerrillo
f Franoieoo Gelvez García
ÍP dro Gaete Tirado

Apolinar Conde Delgado 
Higinio Molla» Perreros 
Antonio Gelvez Pozuelo 
Manuel Moreno Fernández 
Tomáií Galv-z Pérez 
Manuel Gálvez García 
Vicente Tirado Díaz 
Alejandro Fernández To

rrico

i

24 83 i 
i

20 40 
20 37
20 31 
19 97
19 77 
18 69 
18 63 
18 09 
17 10 
15 63
16
14 34 
14

14
Quijo 1.“ de Enero de 1898,—El Al

calde, Tiburcio Aranda,

D, Patricio Benavides Féria 89 44
José Granados Ponferrada 88 87
Mariano Blanco Angulo 88 74
Antonio Gómez Cabada 83
Rafael Villalba García 86 23
José Ugar Santiago 83 36
José Torree Ortega 80
Francisco Muñoz Ortega 79 21
Diego Gómez Ortega 78 06
Francisco Ugar Sánchez 76 36

Y á los efectos que previene el arti
culo veinte y seis de la ley anterior
mente citada, se fija al público en Po- 
Badae á primero de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—El Alcalde, 
Franoieoo Aranda,—El Secretario, An
tonio Uceda.

Antonio Bellido Hidalgo 366 
José Trétias Yepes 360 
Mana»! Toro Bellido 356 
Manuel Carretero Pineda 362 
Antonio Espejo Casado 346 
Antonio Raigón Velasco 336 
José María Naranjo Ruz 330 
Franoieoo Gracia Malagón 329 
Miguel López Izquierdo 327 
José Salido García 324 
Rafael Pineda Sasbietae 321 
Joaquín Jurado Conde 302 
Pablo Flores García 331 
Angel Gómez Góngora 301 
Rafael Portero López 293 
Manuel Espejo Casado 297 
Florencio Loque Pérez 282 
José Arroyo Roiz 970

Lo ^jue se anoncía ai páblioo BegÚa 
dispone el art. 26 de citada ley,*

■ Montilla 1.* de Enero de 1898.—-Mi 
ghal S^fqaez del Real.— El Secretario 
de^ Ayaotamíanto, José Gatoía Mo

Cristóbal Morube y Mel
garejo

Juan Coba y Goba 
Rafael Borrego Chamorro 
Simón Cerezo y Cerezo 
José Agüara García 
José Gómif-z Criado 
Pranoisoo Morales y Morales 
Manuel Prats Cobo 
José Molleja Bermeja 
Pranoisoo Canales y C>— 

nales •
* José Criado Muñoz

99
96 11
91 80
90 51
88 23
87 80
86 87
84 46
73 42

69 38
64 49

POSADAS
Núm. 83

Lista electoral y certificada de Com- 
promissrios pera 1» de Senadores que 
ha de regir en el corriente año de 1898. 
formada por este Ayuntamiento, en 
complimiento à lo prevenido en el ar- 
tíonlo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales
D. Francisco Aranda Torres 

Mariano Franco Sangrador 
Antonio Hidalgo Mateos Cañero 
Frenoisoo Benavides Torrea 
Pedro Vargas Muñoz 
Cárlos Ramos Castarnado 
Luis Soidevil'a Guerrero 
Joan Serrano Franco 
José Rossi Martínez 
Franoieoo E. Uceda Garola 
Juan M. Padilla Serrano 
Rafael Serrano Palaeioa ? 
Nicolás Bonilla Gómez

Mayores ContriVUyenies y cuota que sa

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Número 94

Lista formad» por el Ayuntamiento, 
en oomplímiento del artículo 95 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, de los in
dividuos qne tienen derecho á votar 
Oompromisarios par» la eleoción de Sa
nadores durante el corriente año.

Señores Concejales
D. Gregorio Fernández Doblado 

Antonio Leal y Leal 
Juan Antonio Gómez Leal 
Francisco Gómez Sánchez 
Silverio Arévalo Conde 
Vicente Rubio Benítez 
Andrés Caballero Muñoz 
Ignacio Granados Medina 
Antonio Romero Andrada 
Rníael Caballero Arévalo

Mayores oontribuyenies y cuota que sa
tisfacen.

Ptas. Ctg.

yano.

VILLA DEL RIO
Núm. 91

Lista de los seRores Concejales que 
constituyen el Áyantamianto de esta 
tíUsi y de nn númaro cuádruplo de 
mayores oontribuyestes por orden do 
onotas, forníada según el art. 26 de ¡a 
ley electoral del Senado.

Señoreí Conc^aks
D. Bernardo Enrique Cerezo Castro 

Fraaoisoo Grande Canales 
Matías Prats Pompas 
Pedro Molleja González 
Benito Canales y Canales 
Pedro Agudo Rojas 
Juan Remero Garola 
Camilo Tapia y Espejo 
Enrique Ottiz Aboin 
Joan Cereko Jurado 
Manuel Palomino Jándala 
Antonio Navarro Criado

Lli que’ se ahunoia al públioo según 
'él art 26 de la altada ley.
■ villa del Rio l? de Entero de 1898. 

' —M Alcalde, Pranoisoo Grande,

QUIJO '
Núm.9a

Lista do los señores Concejales qne 
oonétitoyeu aï AyuntamieUto de esta 
vills, y de un número ogádroplo de 
mayores ci^ntribayeótes por orden de 
QUOtaSi formada según el art. 26 de la 
ley electoral del Senado.

Señores Concejales
D. Tiburoid Aranda Rómán 

jponqjanó Conde Delgado 
Kranbiéóo Hóyo Piriéa 
Fianctsob RómefO Gálvez 
Merpos Gálvez Conde 
Pedto Román Moreno 
Pranófsoo Pérez Raíz

Mayores contribuyentes y cuota qué M- 
tisfacen.

Plas. Ctó.

tisfacen.
Pías.. Cta,

D. José Benavides García

.í
r

Mannel Camacho Rivera- 
Manuel Palacios Núñez 
Juan Cabrilla Hetrera 
Rafael Hidalgo Rodriguez 
Aló'óéó Sileé Serrano 
Pedro Herrera Ortega 
Rafael.Paez Ldna 
José Benitez Macias 
jës^ Roqoe Igeño 
Ramón de la Vega Navas 
Rafael Fernández prieto 
Simón Serrano Urbano 
Juan VargSb -Robíeiró 
Rafael Martínez de Itn-

2423
2311

946
818
589

23
22
43
33
31

438 86
426 66
396 99
383 97
303 27 
964
267
261
246
224

80
76
68
88

Mayores eontribi^y^i^s y cuota que M’
tisfacen,

Ptas. Ots..

D. Diego de Leóp y Mnflok 
Cobo 1421 43

Joan de la Cruz Ofiadd ^í- 
gUt 692 90

D. Frauoiaco Herruzo Már- , ,
quaz SOT ®4

Nereo ValverdeNieto Í8ÍÍ 88
Jorge José Muñoz Lucana 120 92
Miguel Doctas Fernández 82 34
Pedro García Luna 6& 73
Antonio Conda Mansilla ■ 38 66
Anguábe Gaete Muñoz 35,,33

■ Joaquín Amaya Hijosa 54 60
Pránoisoo Amaya Gaete 30, 80
Lote Mansilla Conda 30. 62
Jesé Montero y Peralbo 30
FrenhiMO Gálvez Pozuelo 26 94

' Jateó Aperador Perreros 26 27

^.Tripg^a,
Bartolomé Ma/tmea Bogas 
MarUn Partera Espejo ;
Francisco Gómez Uibáñó 
Ajitonip Salcedo Sánchez 
José María Siles Amo 
Vipepte Espina Franco 
Bartolomé Raya Lána _,

210
208

01
26

186 -28
184 20
172 38
161 77
160
147 66
186 39Eafael de là Torre Féria 

Pránoisoo Éseiñá Franco 135*^^87
Juen Solle Pérez 
Manuel del Rey Delgado 
Jc^é Carmona Rejano 
José Murla Herrera y Be

navides /
Pranoisoo Muñoz Rodrí- 

gBWl
Rafael Siles Díaz

132
131

126

121
120
115
116

Martín U/^uuo Franco . 
Al^QBQ Serrano Urbano . 
Antonio Avalos López 115
Antonio Siles Díaz 112
Antoni.o,Rflbio Siles Vl
Diego Soldevilla V*zqa6a 106 
Pi-íüi)iScd GtutmánRódrí-

gnez
MaunoI Casado Rosa

•■104
100
100

66

66

67
79
92
82
41
02
46
28

08
09

Migoel Segura M^itó . , .
SebaetiánOaViáÓoácqéVw ¿^d €2
Antonio Bogas. Aldo* 23 64

Benítez Priego Rafael 305 20
G$mez Róbió Rafael 236 08
Leal Jurado Aurelio 214 29
Leal y Lea! José 190 64
iá^Onzélez Gómez Bernardo 188 78
Fernández Gómez Francisco 178 28
González Rascón Melchor 170 80

\ Quebrajo Cercano José 139 92
| Torres Moya Pedro José 122

Leal Mr ya Florenoto 107 60
Arévalo Q^nde Cáflps , 104 60
Jurado Leal Francisco 104 36
Benítez Arévalo José 96

' Romero Gómez José Ledo 92 28
Granados Moya Cesáreo 89 60

'Medina Moutétoegro Jacinto ■ 88 68
Boníero Sánchez Juan - 87 60
Arévalo Conde Félix 86 60
Romero Palomo Pedro .86 20

"Andrada Granad .s Praacisoo 86 08
'Medina Redrígnea J-oan 
Granados Moye Franoisco Li-

83 96

brado 80 80
Viso Medina Victor 79 80
Benítez Salado José Leoncio 77 68
At évalp Rompro. Francisco 
Romero Rodríguez Antonio

76 66

José ■ - ■ 76 03
Fernández Prieto .Pranoisoo

Javier 74 68
Fernández Doblado Antonio 74 60
Moya Leal ViótOr 73 08
Muñoz Prieto Simeón 70 84
Caballero Muñoz José 69 40
Balado Caballero Bartolomé 66 08
Arévalo Conde Angel 66 40
Viso Medina Fiorenoio 64 60
Salado Conde Pormín 63 60

' Aianoe Aguado Manuel 61 43
Rodriguez Gómez Juan 60 86
Féfnáhdez' M*útua Timoteo' 69 68
SrÓmeá Leal Jós^é 69 28
Brtliio Blasco Diego 67 80

Y á 108 efectos a él artículo veinte 
y seis da. Ia expresada lev, se poblica
la presente «n VillBuaeva, del .poqr19 a

.tres de Enero de mil oohoóientos no-
yepta y ocho.—-El Alcaide, Gregorio
Perpittdez.
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. 1.5 DE ENERO DE 1893 »
BLAZQUEZ

Núm. 95
Listel da los electores que típnei^^e- 5 

reóho á votaf Comp'romi'^riókpafa ble- 3 
gjr Senadores, según la vigente ley, en, 1 
la pUa( 80 comprenne á los Beñores J 
Conosjales y un número cuádruplo dé J
mayores oontribuyentes.

5eií(^fi5 del Ayuntamiento
D. Rafael Camaobo .Tocado 

Andrés Duehas Molina 
Jubón Navas Mohedano 
Diego dél Pozó Izquierdo 
Joan José Grehado Ollero 
José Jara Calderón 
Luis Esquinas Cabrera 
Pranoieoo Esquinas Rueda 
Jenaro Jara Eaquinaa

2íayot-es canit ib tty entes y cutiía que sa 
itsfacen.

Ftás. Ct3. 
, r)79"~56D. Juan José Rueda y Serena 

Pedro Satitareu Serena
Joan Jobé Gala Esquinas
Antonio José Calderón 

Rincón
José Mohedano Rueda
Rafael Ibáñez Esquinas 
Miguel Vera Rivas
Juan León Moreno Fer

nández
Msnuel Esquinas Rueda 
Angel Esquinas y Esqui

ñas
Dionisio Esquinas Ca

brera
Agripin Cabrera Ruiz
Pernaudo'Torr'‘s Calderón 
Gabriel ’Rueda Trujillo
J60aro. Grasado Calderón 
Baldomero Mbit ti a Serena 
Actoeió Santarén Serena 
Rodrigo Burón Esquinas 
Manuél Cabrera Expósito 
Manuel Gala León 
Antonio Heras Serena 
Ruperto Serena Blázquez 
Pedro MoBoz AVíla 
Ponciano Esquinas Cama' 

oho
Antoniu Gala Granado 
Angel Esquiaas Cabrera ' 
Jasp Pedro Rincón' Bení

tez
Josu Esquioasi y Faquín as 
Pedro Gaia Heras 
José ííuñd2' Caídetón

163
78

92
21

72
69
66
62

62
67
47

48
44

33
99

41 78

40
36
3i
27
27

69 
¿6 
66 
36 
08

28 76
3?
23
22
80
29
19
19

87
66

is
18
18

18

9à 
91 
12

16 84Manne! Moreno Venta 
Aroadíb. Esqdinas y Sa-

17 9S
i 16 66

16 ,63
16 2'4

15qomas
Bibiano Calderón Gráriiidó 14 99
Antonio Serena Cabrera ■ 21 46
Manuel Ollero Calderón 
Manuel Esquilias Barba

20 24
12 36

Slazqnez 1,* de Enero de 1898.— El
Alcalde, Rafael Caaaaoho.—El Seoro- I Í°.*ííj^jo» oo^ setenta y ci coo
tenu, ilaouel Santarén.

FUENTE LA LÁNOHA
Núm.96'' • ■

Lista de los. in dividuos Ooncejaíssy 
quádruplo número de mayores coatri- 
5qyeBte» que tieajn vqjó en esta villa 
para elegir Compromisarios para la 
eleeción de Senadores y qae ee forma 
60 pumplimiento á lo dispuesto en el 
•rtloalo 26 dé la vigente ley dé Sena
dores.

Señores del Ayuntemiento
D, Antonio Chaves Aranda 

Pablo Algabp Calderón 
Tornés Plaza Maaoz 
José Avila Durén 
Alfopso Aranda Torres 
Tomás' Muaoz Torres

Itayores eoniHbúyiiiíes y cuita güe 
tisfacen, ?

sar

Ftas. Cta. ;
D. Adtonio Avila Duráu '199 67j

i D, I^másf r^p/30 Aranda, 
t Juan Arsuda MuriUolma

yoO '

I

Rafael Algaba y Algaba 
Vicente Avila Gallego 
Jobó Plaza MuQoz 
Adriano Villarreal Bueno 
Santos Romero Fernández 
Francisco Avila Darán 
Antonio Garrido Blasco 
Alfonso Aranda Marillo 
Alfonso Lisedas MohoZ 
Joan Luna Da liego 
José Romero y Romero 
Alfonso Aranda Plaza 
Antonio Aranda González 
Joan Benítez Aranda 
Ventura Bepítez Aranda 
Nazario Expósito Chaves 
Manuel Chaves Durán 

- Vicente Mbhoz Zarza 
Felipe Avila Fernández 
Manuel Bueno Lisedas 
Francisco Ávila Gallego

v.ra
64
66
41
40
37
31
36

40 
16
20 
06
26
22
38

29 25
26 48
21,47
20 96
20
20
20
19
18
17
17
16
14
20
13

90 
Z8 
54 
33 
37 
48 
98 
29 
42 
05 
22

Gaya lista queda ezpnesta al público 
hasta el día veinte y ocho, con arreglo 
á Io dispuesto en expresada ley.

Fuente la Lancha 4 4 de Enero de 
1898.— El Alcali», Antonio Chaves.— 
El Secretario, Miguel Bobias.

MONTORO
Núm, 112

De doce é doce y media de la tarde 
del día veinte y nueve del oo'rrieote 
mes, tendrá lagar en estas Casas Con 
eiátorialea la subasta para adquirir les 
ropas qué á confiDoabión se expresan, 
con destino ai Hospital de Jesús Na
zareno de esta ciudad.

Ftas. Ots.
Ochocientos metros lienzo 

blanco, puro hilo de Rentería, 
marea 2 R, con setenta y oin- 
oubeptimetros de ancho, à una 
peseta metro.

Quinientos metros liento 
blanco, puro hilo de Rentería, 
macea anterior, con ancho de 
ochenta y cinco oenUmetros, 
á una peseta diez céntimos 
tnetró,'
¿..¡Í^íntey s¡á)!b,_m6trc.3 pa- 
tén azul, de pnatro cabos, á 
ochenta y oinoocéntíñiós^ohó 

Cuarenta metros muselina 
morena, á cuarenta oéntimoa 
nnPA

Cien servilletas puro hilo, 
oon,rayas azulee y cincuenta 
7 *¡1?‘’O'centimetros por cada 
tadofá setenta y cinco oénti- 
«108 ana. 75 .

Dosoientoa metros oretnaa 
blanca y encarnada, de na sa- 

oéntímetros ancho, é oinonen 
ta dés timos nno.

' Gien met roe percal, 4 oos* 
renta céntimos uno. . , 

Oinonents oobartores en- 
oarnadoa, non largo de dos 
metros dosoteotos oinoaonta 
y seis miílmetros y cu metro 
sesenta oentímetroi de aecho 
y dos kilogramos seteoiantoa 
aesents gramos de peso, á dies 

100 *

.>BsataB nno.

Total

800

650

*22 96

40

600

2103 96

El pliego , de condiciones redactado 
al efecto, se halla de manifiesto en la 
^W.^^^» municipal, dondepodréeer 
exáminado en las horas hábiles de ofi- 

‘ éiba por las personas que deseen iuW- 
Tesarse en la licitación. - 
t’. Lea proposioionea ,8eráa verbales y 
en baja de jos tipoa mados, npdi6n4p 
referirse á todos ó à,0B<^ç uno. de los 

;<^o^,b? anteriormente consigo ado*, y 
"paré (joe séaú ádtnltidaé justíSoarén 
en éhaetb loe postores habvr óoftedgóa-

do en Ias arcas del establecimiento ed 
depósito del die# por ciento del impor- 

, te del presupuesto.
Montoro once de Enero de mil ocho

cientos noventa y ocho.—Fernando 
Cañete,

MONTEMAYOR
Núm. 113

Don Juan Higuera y Carmona, Alcalde acci
dental de t ata viUal
Hago s..ben qae acreditada la au 

senufa é ignorado pátadero por más de 
diez añoa de Jaoihta Moreno Aparicio, 
madre dél mozo número 6 del reem
plazo de 1896 y 2 del sorteo ,fle este 
año, Antonio Francisco Naranjo More
no, y con ej fin de qae en su día pue
da este Ay unta mit uto de mi acciden
tal presidenoia resolver y fallar en el 
expediente de exoepuión de dicho mo
zo y á los finas prevenidos en el parra 
(o 2,“ del art, 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, dictado para la 
ejecuoiôn de la ley de reemplazoB de 
21 de Agosto del mismo año.

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XUI (q. D. g.), y por su mener 
edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente doña María Cristina, 
ruego por el presente á todas las auto
ridades de la nación, manifiesten á es
ta Alcaldía ai saben ó descubren el pa
radero de la madre de indicado mozo 
Jacinta Moreno Aparicio, que tendrá 
hoy 47 años de edad y as de estatura 
regular, pelo castaño, ojos melados, 
y color claro,

Y para su mejor pubboídad se iuser 
taré este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Bolbtin Otioial de la piovinoia.

MootemayorS de Diciembre da 1897. 
—Juan Higuera.

HERRERUELA
Núm. 114

-A.IVXJ 1'0'GXO

Da conformidad con el párrafo 6,® 
dei art. 40 de 14 ley de reotubamientp 
y reemplazos vigente, han sido inotui- 
doa por este Ayuntamiento en el alis- 
tamieatodc este pueblo y reemplazo 
actual, los mozos que sé relacibcan al 
final y cu^o aoVpal paradero se ignora.

En su virtbcl y Je oonfÓMnídad con 
el art. 47 de expresada ley, sé- I^emíta, 
llama y emplaza por medro del presen, 
te, que se imertará eU loe Sotetities 
Ofteialeí ríe Badajoz, Córdoba y Cáce
res, para qae por sí, sas padrefj'cara
dores ó representantes, concorran á es
tas Gasas Cobéistrarialed y hagan Ias 
reclamaciones que tengan por conve
niente para su inolnsión ó exclusión, 
así corno al'áiíto del sof^' ó y olaeifioa- 
oión de soldados, pues de no hacerlo 
iee pararán los perjuicios'que referida 
ley-dispone.

Herreruela diez de Enero de mil 
tmbooioncos trovante y ocho.—El Al
calde accidentai, Tomé» Gómez. — 
P. A. del A., el Secretario, Miguel 
-Chivo. . .

Jndimdues que se ciian
* 8. Ernestino Villarrubia Sánchez, 
Wjo de D. Tomás y de D.* Joaquina, 
que nació en 11 fié Noviembre de 1879. 

9. ' Pedió Agapito Gómez Barroso, 
hijo dé Ramón y de Cecilia, que nació 
en 22 dé Noviembre de 1879.

10. Ensebio PraCoieoo Oaballaro , 
Pérez, hijo de Mánueíy de Juana, que 
nació en 15 de Diciembre de 1879.

. VILLANUEVA.DE CORDOBA
Número 117

pon Báf^lomS Dame trío Sánchez y Sánchez, ' 
primer Teniente del AyuntamientC de esta 
villa. • ' . j, i ■ ,
Hago saber: que en el alistamiento 

formado parr«Pfeemplazo del Ejército: 
en el corriente año han sido incluidos

los mozos qae se dirán, neoidos en esta 
pueblo, según'Uispone al oaso 6,®, sr* 
tlculo 40 de la fey, á los que-por igtio- 
rarse su paradero'y el de sús pedrés, 
se citan, y emplazan por el presenta 
para qhe concurran al ésto de rectifi
cación del alistamiento, que tendré lu
gar en esta Alcaldía el domingo 30 del 
actual, con arreglo á’ lo que ordena el 
artículo 47, en cuyo día pueden pre- 
seotaree ante este Ayuntatviento y de
ducir tas reclamaciones que é en dere
cho convenga sobre inolosión qn el 

. abatáfciento, si en otro caso justifiquen 
documenta] men te haber sido incluidos 
en el de otro pueblo; advertidos que 
de no comparecer en el día señalado, 
les parará el perjuicio á que haya In-

?.. Manual Muñoz Valiente, hüo da 
Benito y Pranoisoa, nacido el 13 da 
Eneio de 1379.

16. Gregorio Pizarro López» hijo 
de Alfonso y Catalina, nacido el 21 de 
Enero de 1879.

18. Tomás Navarre Herrare, hijo 
de Manuel y Josefa, nacido el 23 de 
Enero de 1879.

46, Pedro Oroz Alba, hijo de Mi
guel y Francisca, nacido el 28 de Fe
brero de 1879.

67. Acisclo Romero Ranchal, hijo 
de Juan y Joans, nacido el 26 de Mar
zo de 1879.

14'2. Juan Miguel Vacas Muñoz, hi 
jo de Jotá y María, nacido el 23 de 
Septiembre de 1879,

X73, José Mata Romero, hijo de 
Pedro, y María, nacido el 23 de No
viembre de 1879.

Y para qae no puedan alegar iguo* 
rancia se publica y fija el presente, pa
ra conocimiento de los interesados y 
del público en general.

Viltauueva de Córdoba H de Enero 
da 1898.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.

MONTEMAYOR.
Núm, 113 ■

Dpn Salvador Carmoaa Gómez, Alcalde Pre
sidente det Ayuntamiento conscitae ional 
de esta villa. ■
Hago saber: que habiende sido cotn- 

prendido en el alietamiento hecho en 
esta localidad el diá nueve del corrien
te, para el reemplazo dei Ejército del 
año actual; conforme si núm. 6.® del 
art, -40 de la ley,el mozo Sebast éu Viz
caíno Moreno, hijo de SehaBtián Viz- 
oaitío Marin y de Jacinta Moreno Apa
ricio, en Ignorado paradero desde baos 
más de diei! años, Be cite é dicho mozo 
para el acto de la reotifioaoión del alis
tamiento, que tendré logar ante este 
Municipio, en las Cesas Capitulares, el 
día treinta del que rige, é las once de 
su mañana, por si tu viese qoe hacer at- 
gona reolamación; a percibí do que de 
no comparecer le parará el perjuioio 
que haya lugar.

Montem avoir 12 de Enero de 1898.— 
Salvador Carmona.

JUZGADOS
ANDUJAR

. Núm. 106-
Don Angel León y Fernández, Juez de ins- 

traeoión de esta ciudad y su partido.
En viren d' del presen te edicto se cita, 

llama y emplaza é un tal Antonio el Ae 
la Costa, de ofioio oarbonero, coya ú|. 
timé reeidenoia la ha tenido en Buja
lance y oayo aotnai paradero se igno- 
Ta, para que dentro dal término de 
Odho dits, se perenne ea' este Jsegado 

lá preéter cierta declaración que cen 
respectio de él se ha acordado ea el sa- 
ui'arío que ■iortruyo por*hurto de ana 
yégnaA Meaael OhioharOs -Pérez, ve
cino de ArjOniHé, y reepooder á loe
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oargoa qae en elle le reenltaD; e^eroi 
bido que ai no lo venfioe, le parará el 
perjoioio i qaa haya loger.

Dado en Andojar à once de Enero 
de mil oohooieotoe noventa y ocho.— 
Angel León.—Por mandado de S, 8,% 
Pedro de Ia Vega.

ALMADEN
Núm. 108

Pon José Raíz López, Juez de ínstracoión 
de esta villa y ea partido.
Por el presente se otea y llama à la 

viuda de don Pedro Garola, oayo do-* 
mieiüo se ignora, para que dentro del 
térmiuo de eabo días, comparezca ante 
este Juzgado á prestar deofalreoióa en 
la oaasa que se instruye por saetraooión 
de no fardo de oortidos ordinarios, pe 
20 oíacaenta y un krlos, consignado á 
BU nombre & la estaoión de Loe Pedro
ches, prooedente de Madrid, ofreoerle 
el procedimiento y requeriría para qoe 
justifique la preexistencia de dicho far
do, qa-* fué eoatraido de dicha estación 
de Pedroches el veinte y cuatro de 
Agusto último; apercibida que de no 
comparecer. !e parará el perjuioio que 
haya logar.

Dado en Alma ién á siete de Enero 
de mil ochocientos novanta y ocho. - 
José Ruiz López.—P. 8. M., Tomás 
María F. de Mesa.

LLERENA
Núm. 108

Lon Luis Lozano Rodríguez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se oita y 

llama á Emilio Ragel González, de 
quince años de edad, hijo de José y de 
Rosario, natura] de Cabra, provincia 
de Córdoba, veoino de Sevilla, qae vi
vió calle de la Laz número diez y seis, 
de estado soltero, de ofioio cochero, es- 
tatnra regalar, delgado, color otaro, 
ojos pardos, pelo cas ta Cio, cejaa al pelo, 
nariz y boca regalares, sin pelo de bar
ba, cuyo actual paradero se ignora, pa
ta que dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle Marqués de Valdeterrazo, á 
fin de emplazaría en sí sumerio que se 
le eigoa por estafa, diligencia qae has
ta la fecha no se ha verificado por la 
ansenoia de] procesado, que será da- 
olarado rebelde sí no se presenta en el 
plazo fijado.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades y ordeno á loa agentes 
de la policía judicial,procedan ála bas 
oa de referido Emilio Ragel, y caso de 
ser habido, pongan en oonooimientO 
de este Juzgado el punto en que re
sida.

Dada en Llerena á oobo ds Enero 
de mil ochooiaatos noventa y oobo.— 
Lais Lozano.—Por su mandado, Lois 
Fernández.

CABRA
Núm. 110

Lon José Soler y Durum, Juez de instruc
ción de este partido.
A las aQtorio ades y demás agentes 

que constituyen la policía jadioial ha
go saber: que en la roche del ocho del 
actual han sido sustraídos de la oasilla 
nombrada del Rigüelo, ana mola de 
once años, pelo oastafio oscuro, alzada 
regalar, hierro en el lado derecho det 
pescuezo, igaoráodose ooál sea éste; 
las se fies particulares: coja de la pata 
derecha y con herradora de enmienda; 
Un capote de jerga MentiUano, listado; 
ana escopeta de oa osAón Vizcaína, 
con baqoeta de madera; ciento sesenta 
pesetas, la mayor parte an calderilla, 
la Caballería con un aparejo redondo; 
coya Dutila se halla situada en el par
tido de Ia Esperanza, de este término, 
por tres deacooooidoe nayas señu son 
las siguientes: ano de buena estatura, 

grueso, moreno, ojos grandes, cara 
abultada, coa blasa y pantalón de pa
na oscuro, la blusa listada y sombrero 
negro y oemo de veinte y seis afios de 
edad; otro de unos veinte sAos, estato- 
ra mediana, con blasa y pantalón lis
tado claro y sombrero negro, otro de - 
parecidas sañas y rop*.. que el anterior, 
rogando y enoaieniendo á dichas auto
ridades y á todos los individuos qae 
componen la policía jadioial, praoti- 
qaen diligeooia-a para la basca y cap
tara da los mencionados efectos y de ■ 
los tres desconocidos, coyas señas se í 
expresan, para que, caso de ser habi- j 
dos, sean puestos á dispoaioión da este ; 
Jozgado. >

Al mismo tiempo se oitau, llaman y ? 
emplazm à los referidos tres sujetos ! 
desconocidos, para qoe se presenten * 
en este Jozgudo, dentro del término Í 
de diez días, á prestar declaración en Í 
el fiUmario qae oon tal objeto se ins- i 
truye; apercibidos qaa de no faacerlo 1 
les parará él perjuioio que haya logar.

Dado en Cabra á dos de Enero de i 
mil ochocientos noventa y ocho,—Joeé ' 
Soler.—>-EI actaario, Joan de Dios Pas i 
tor y 2lira. !

POSADAS 1
Núia,122 5 

Lon Fabián Ruiz Bricoûo, Jaez de instrue- Ï 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se rasga y encarga â 

todas las autoridades, tanto civiles co- j 
mo militares y demás iodivíducs do la i 
policía judicial, practiquen activas di- í 
ligencias para la busca de las dos oa- j 
ballerías que se reseñan á continaa- : 
cióo y que foaron robadas la noche del | 
primero de! aotoal de la finca Monte ’ 
Alto, térmiao de Horuachoeios, pro
pias de D. José Benito Giménez, lle- 
ván dosel as de la cuadra de referida 
finca, y caso de ser habidas las remitan ; 
á esta Juzgado á mi disposición, oon 
las personas en cuyo poder se encon
traren, si no justifican su legítima ad- 
quisioióu ó procedencia.

Dada an Posadas á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho — Ea- ' 
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

iSeñot de las caballerías
Un malo negro claro, ouatraibo, de 

más de la maroa.
Otro negro claro, bastante recio de 

cuerpo, tos dos cerrados y con hierro 
que apenas se nota.

MONTORO
Núm. 1^

Cédula de citación
Ea virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Jaez de ios- 
truoción da este partido, en las dili
gencias pata dar complimiento á ana 
orden de la Superioridad, dimanante 
det rollo de la causa seguida en este 
Juzgado por desacato, contra Manad 
Quesada Lara, se cita por medio de la 
presente, qae se insertará en el Bois- 
TiH Opio'al de esta provincia y Q<K6Ía 
de Madrid, á don Andrés, de profesión 
retratista, qae vivió en asta población 
á so calle Morenas y cuyo aotoal para
dero se ignora, para que el día velo te 
y ocho del aotoal y hora de las doce de 
sa mafiana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Córdoba, cen el 
fin de asistir al juicio oral y público 
acordado en dicha caaes; apercibido 
qoe de no comparecer ais oaasa legíti
ma qae ea lo impida, inourriri en la 
malta de cinco á cincoente pesetas.

Montoro doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Licenciado 
José Benítez Lara.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 129
TONTA ECONÓMICA

Estado de precios límites con las can
tidades qae ea oaloalan de aprove
chamientos y garantía necesaria pa
ra tornar parts en Ia sabasta que ha 
de teoer lagar en esta Fábrica el día 
19 de Enero próximo.

Córdoba 30 de Diciembre da 1897.— 
El Oficial 1,’, Seorstario, Tomás de 
Rojea.—El Vocal, Comisario de Gue
rra, José Boza. — El Presidente, Sub
intendente militar, Pablo de la Rosa. 
— Aprobado; Madri ‘ 13 de Enero de 
1898,—El Jefe de la Seoción, Villar,

Es copia: El Subintendente militar, 
Director, Pablo de la Rosa.

EMPRESA DE AGUAS POTABLES 
DE C:<±>nDOEA,

Número 113
Sociedad esónima domiciliada ea esta capital 
Capuchinos 10 y Plaza de Colón sin número.

El Consejo de Administraoión de 
esta Sociedad, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artíoaloe 34 y 35 de 
sos Estatutos, ha acordado se convo
que á los señores Acciouietae á jauta 
general ordinaria, que se oelebrará en 
el domicilio social, el domingo 13 del 
próximo mes ds Febrero, á la una de 
la tarde, con objeto de examinar, y en 
en caso aprobar, la Memoria, balances 
y caentae referentes al año social ter 
minado en 31 da Diciembre último, y 
oonparee además de los asuntos que 
fueren inolaídos en la orden del día, 
qae estará de manifiesto en la Secreta 
ría del Gunsejo dorante los diez días 
anteriores al da la celebración de la 
Junta, corno ordena el artloulo 87 ds 
dichos Es ta ta tos.

Durante ese mismo plazo de diez 
días, los señores Accionistas se servi- 
tán pasar á dicha Secretaría, á fin de 
qae, después de cumplido lo ordenado 
por el artloulo 30 de los Estatutos, se 
lea iacilitea las papeletas de admisión 
á la jouta, sin la cual no podrás coP- 
corrir á la misma.

Córdoba 13, de Enero ds 1898.—El 
Pireotor Gerente, Antonio Ortega.

Sección deanuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
ia imprenta del “Diario de Cordo- 
ba„, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo— 
ha», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18-

LAS NUEVAS RE- 
laciones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.
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